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1 12 SERVICIO 33901 

ÁREA REQUIRENTE 
COORDINACION DE TRANS IS • NES E INGENIERIA 

PEDIDO 

1 

SERVICIO DE AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL CANAL 14 Y CANAL ONCE, USANDO EL EQUIPO DE TRANSMISIÓN ACTUAL 
DEL SPR Y CANAL ONCE. 

SEGÚN CARACTERISTICAS DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL EXPEDIENTE DEL PRESENTE PEDIDO 

FORMA DE PAGO Y MECANISMOS DE SUPERVISION: 

SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, PREVIA MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN Y VISTO 
BUENO POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE. 

DIVISIÓN DE RECURSOS M . Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLO 

No. de Hoja 
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$70,000.00 

phuerta
Cuadro de texto
“Se eliminan cuatro renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”



Adjudicación Directa Articulo 41 de la IAASSP: 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas 1 
Nacional D 
Internacional D 

Nacional 

Internacional 

X Adjud.lcaclón Directa Articulo 42 de la IAASSP 

FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 26 FRACCIÓN 111 Y 41 FRACC XIV DE LA LAASSP. 

Ucltaclón Pdblica 

D 
D 

No. de Hoja 

Jde2 

AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO: Se cuenta con la suficiencia presupuesta! para cubrir el compromiso derivado del presente Pedido, según consta en la Requisición de Bienes y Servicios correspondiente, la cual fue asignada por la División de 
Planeación y Finanzas, 

El Proveedor se obliga a realizar la entrega de los bienes y/o servicios en los términos pactados en este Pedido y en el Anexo Técnico correspondiente, sujeto a las disposiciones de la LAASSP. 

Garantía: Atendiendo a la naturaleza de la orden de servicio, se determina exceptuar a El Proveedor de la presentación de la garantía de compllmiento de contrato, con fundamento a lo estableddo en el Artfculo 48 de la LAASSP. 

Resdslón: El SPR podrá rescindir el presente pedido en cualquier momento, cuando El Proveedor incumpla con cualquiera de las oblfgaciones pactadasen términos de los seffalado por el artfculo 54 de la LAASSP. 

El Proveedor reconoce que la prestación de los servicios se deberá entender como obra por encargo y cubierta la remuneración prevista, El SPR obtendrá para sí, todos los derechos relactonados con los servtclos prestados y las obras derivadas del mismo, así como cualquier elemento adicional, por lo que El SPR 

tiene en forma enunciativa más no limitativa dere<:ho a: (1) la reproducct6n, publicación, edición o fijación material total o parcial de los servicios y las obras derivadas del mismo, efectuada por cualquier medio ya sea Impreso, fonográfico, gráfico, plástico, audiovisual o cinematográfico, electrónico u otro similar; 

(1/1 la comunicación pública de los servicios y las obras derivadas del mlsmo a través de la representación, recitación, ejecución, exhibición y acceso pdbllco por medio de la telecomunlcacl6n; (111) La transmisión pdbllca o radiodifusión del servido y las obras derivadas del mimo, en cualquier forma, Incluyendo sin 

!Imitar la transmisión y retransmisión de los servicios y las obras derivadas del mismo por medio de cable, fibra óptica, microondas, vfa satélite, Internet, o cualquier medio que exista o que pudiere existir; (iv) la distribución de los servicios y las obras derivadas del mismo y los soportes materiales o ejemplares; 

(v) la divulgación de obras derivadas de los servicios en cualquiera de sus modalidades tales como la traducción a otros idiomas, la adaptadón, arreglos y transfonnaclones de los servidos; (vi) la utilización total o parcial de los servicios y las obras derivadas del mismo en sí, tanto en M6xico como en el extranjero 

por el plazo máximo permitido por la Ley Federal de Derechos de Autor; y (vii) la alteraci6n, modificacíón, adaptación, colección, utlllzación y explotación parcial de los servicios. 

En el supuesto que por cualquier causa este Instrumento no se entienda como una obra por encargo en términos del artículo 83 de la Ley Federal de Derechos de Autor, en este mismo acto El Proveedor cede la totalidad de los derechos patriomonlales respecto de los servicios, así como aquellos que se deriven 

por Ley a El SPR, a cambio de la remuneración antes prevista por el plazo máximo permitido por la Ley federal de Derechos de Autor. 

Terminación Anticipada: El SPk podrá dar por terminado anticipadamente el presente Instrumento, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y/o servicios objeto del presente instrumento y se demuestre que de continuar 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algdn daño o perjuicio a El SPR, o bien, se determine la nulldad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motjvo de la re5,0luclón de um1 inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. En este últlmo supuesto El 

SPR reembolsar.fa El Proveedor los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados yse relacionen directamente con el presente Instrumento. 

Penas Convendonal~s: Se aplicará una pena convencional del 1'6 por cada dfa natural de atraso, respecto de los servidos o bienes no entregados. 

Prórrogas: Se podrán otorgar prórrogas no sandonables para el in ido en la prestación del servicio o entrega de los bienes, si El Proveedor justifica el atraso y demuestra que el mismo es por causas ajenas a el mismo. 

Para tal efecto, será necesario que El Proveedor presente la solicitud de prórroga por escrito, dirigida a El SPR con al menos diez dfas de anteladón a la fecha establedda de entrega de ios bienes o la prestaclon de los servidos, en la cual tendrá que sel\alar con toda precisión las causas que motivan su sollcitud y 

deber~ anexar 1a documentación que acredite que el incumplimiento no es Imputable a el mismo. En caso de que la solicitud de prórroga se presente fuera del tiempo seflalado anteriormente o bien, que la misma sea por causas imputables a El Proveedor, la prórroga será sandonable conforme a las penas 

convendonales pactadas en el pedido. 

Modificaciones al Pedido: Las modificaciones que par razones fundadas pudieran realizarse al presente pedido, deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebradón del convenio modificatorio respectivo, atendiendo segdn sea el caso, a lo previsto por el artículo 52 de la Ley de 

Adqulsldones, Arrendamientos y Servidos del Sector Pdbllco, 

Controversias: En caso de controversias derivadas de la Interpretación o Incumplimiento de este pedido, las partes conVienen someterse a la Jurfsdfccfón de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero jurlsdicciol')al o competencia que pudiese corresponderles po 

razón de su domicillo o por cualquier otra causa. 

En caso de desavenencia durante la ejecución de éste pedido, las partes pueden iniciar el procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 de la LAASSP, mismo que señala los requisitos que debe cumplir la solicitud y la autoridad ante quien debe presentarla. 

Supervisión: El área Requlerente, será el administrador del presente pedido y será la responsable de vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de El Proveedor, para lo cual verificará que los servidos contratados se presten de acuerdo a las caracterlsticas establecidas en el pres.ente Instrumento y a las 

disposiciones aplicables y será la encargada de recibir a entera satisfacción de El SPk la recepción de los mismos, asf como de validar la factura respectiva. 

el presente Instrumento, EL PROVEEDOR 

o de cualquier otr o su responsabilldad exclusiva cualquier situación derivada de la realización de los servicios descritos, ya sea civii 
rá a el SISTEMA como patrón sustituto o solidario, asimismo, manifiesta que cuenta con los permisos y autorizaciones correspondientes para la presentación del 

Ciudad de México a de 2020. 

phuerta
Cuadro de texto
“Se eliminan cinco renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”




